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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 2022 00835 
       
            En virtud de que no existen pruebas por practicar, se prescindirá 
de la audiencia de que trata el artículo 129 del C. G. del. P, en su lugar se 
procederá a resolver la solicitud de nulidad propuesta por el apoderado del 
demandado Pedro Rojas Polo, en escrito que milita en el archivo #01 del 
cuaderno No. 3 del expediente digital. 
 

FUNDAMENTOS DEL INCIDENTE 
 

   En síntesis, argumenta que, no fue notificado en debida forma, 
toda vez que, ningún momento ni de manera física o electrónica he recibido 
copia del libelo de la demanda, con el fin de ejercer mi derecho a la defensa y 
contradicción, solo le fue notificado el auto admisorio de la demanda el día 18 
de diciembre de 2022. 
 

TRASLADO AL NO INCIDENTANTE 
 

   La parte incidentante descorrió el traslado, pero de forma 
extemporánea. 
 

CONSIDERACIONES 
 

   1. Las nulidades procesales, están fundadas para salvaguardar las 
formas procedimentales indispensables dentro del juicio, que a su vez 
responden a la necesidad de un debido proceso, y no persiguen fin distinto 
que servir como garantía de justicia y de igualdad; es decir, que el ideal último 
no es el formalismo como tal, sino la preservación de estas prerrogativas. 
 

  Así, se encuentran fundadas sobre los axiomas de la 
especificidad, protección y convalidación, conforme a los cuales sólo serán 
causales capaces de afectar de invalidez la actuación procesal, aquellas 
específicamente consagradas por el legislador, y que existen para proteger a 
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aquella parte a la que se le haya conculcado su derecho por razón o con 
ocasión de la actuación irregular. 

 
  2. Por otra parte nuestro régimen procesal civil señala en forma 

taxativa las causales de nulidad y entre ellas se encuentra la alegada por el 
extremo pasivo de la litis. 

 
  Indica el numeral 8° del artículo 133 del C.G del P., que el proceso 

es nulo en todo o en parte «Cuando no se practica en legal forma la notificación del 
auto admisorio de la demanda a personas determinadas...». 

 
  Referente a la notificación debe recordarse que busca asegurar el 

derecho de defensa, ya que, al dar carácter obligatorio a este tipo de actuación 
procesal, se está garantizando que sea directamente aquel cuyo derecho o 
interés resulta afectado, o quien lleva su representación, el que se imponga 
con plena certidumbre acerca del contenido de providencias trascendentales 
en el curso del proceso. Así mismo, es un medio idóneo para lograr que lograr 
que el interesado ejercite el derecho de contradicción, desarrolla el principio 
de seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las 
decisiones judiciales. Cuando se produce la notificación de manera legal de la 
orden de apremio o del auto admisorio de la demanda, según sea el caso, 
comienzan a correr los términos para esgrimir contra la resolución que le dio 
nacimiento, todas las defensas, contestaciones, excepciones o recursos legales 
a fin de que se la modifique o se la deje sin efecto, si la parte contraria así lo 
estima. 

 
  Así mismo, debe resaltarse que la notificación como acto de 

enteramiento de la demanda es un instrumento de materialización del 
principio de publicidad de la función jurisdiccional consagrado en el artículo 
228 de la Constitución. Por efecto, de dicho acto se tiene la posibilidad de 
cumplir las decisiones que se le comunican o de impugnarlas en el caso en 
que esté en desacuerdo ejerciendo su derecho de defensa, lo que constituye 
un elemento básico del debido proceso. 
 

  3.En lo relación con la forma en que debe realizarse el acto de 
enteramiento, el artículo 8 del Decreto 806 de 20201 reglamentado por la Ley 
2213 de 2022, cambio el paradigma según el cual Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 
  Cuando se produce la notificación de manera legal de la orden de 

apremio o del auto admisorio de la demanda, según sea el caso, comienzan a 
correr los términos para esgrimir contra la resolución que le dio nacimiento, 
todas las defensas, contestaciones, excepciones o recursos legales a fin de que 
se la modifique o se la deje sin efecto, si la parte contraria así lo estima. 
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  4. Pues bien aplicado el anterior marco jurisprudencial al asunto 
que consita la atención la atención del juzgado, tempranamente se evidencia 
que, en el caso bajo análisis, no se incurrió en el vicio de nulidad esgrimido, 
pues como lo indica el apoderado incidentante el demandado PEDRO ROJAS 
POLO, el día 18 de diciembre del 2022 a través del correo electrónico, le fue 
notificado el auto admisorio de la demanda, cumpliéndose de este modo la 
notificación de que trata el artículo 8° de la Ley 2213, “Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva”, negrillas y subrayado. 

 
  Ciertamente el extremo demandante realizado el enteramiento 

de la demanda conformo otorga la Ley, ahora bien, verificado el expediente y 
especialmente la notificación aportada se observa que contiene un archivo 
adjunto que indica “documentos de notificación” ,  

 

 
 
    Enlace que contiene la demanda y anexos, y no como afirma el 

incidetante, desconoce el libelo de la demanda y en consecuencia las 
pretensiones de la misma. 

 
  Obsérvese que así lo certifica la empresa postal 

 

 
 
   Al abrirse el archivo y establecer que piezas procesales fueron 

enviadas se evidencia que la parte demandante, si envió la demanda y demás 
anexos requeridos para que se surtiera la notificación. 
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    Por los anteriores motivos, fácil es concluir que la notificación del 
demandado PEDRO ROJAS POLO se realizó conforme a los lineamentos 
legales, por lo que surtió lo efectos legales de la misma, que no son más que 
trabar la Litis. 

 
    Bajo esta óptica y sin comentarios adicionales sobre el particular, 

el Juzgado Cincuenta y Nueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bogotá, 

 
             En mérito de lo expuesto se RESUELVE: 

 
    PRIMERO: NEGAR LA NULIDAD, impetrada por el extremo 

pasivo PEDRO ROJAS POLO y acorde a lo expuesto. 
 
  SEGUNDO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.  
 
            NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (02)1 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 1 Decisión anotada en el estado No. 056 de fecha 19 de abril de 2024 
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